
 
 

 
 

 

Armenia, Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022; por las siguientes razones: 

 

1. El artículo 25 del C.P.T. numeral 6 precisa que la demanda 

debe contener lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado. En 

ese orden de ideas, el artículo 25A permite la acumulación de 

pretensiones en una misma demanda siempre y cuando 

concurran unos requisitos, uno de ellos es que las pretensiones 

no se excluyan entre sí, salvo que se presenten como principales 

y subsidiarias. 

 

Por lo anterior, en el acápite de las pretensiones, carece de una 

pretensión declarativa de existencia del contrato de trabajo, 

declaración a partir de la cual, se generan las demás obligaciones 

que pretende la parte demandante. 

 

En este orden deberá solicitarse la declaratoria de existencia de 

una relación laboral señalando los hitos inicial y final de esta. 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante Juan Manuel Rubio Arias 

Demandado Edificadora El Dorado S.A.S. 

Radicación n.° 63 001 41 05 001 2022 00240-00 



Asimismo, deberá indicar de forma precisa el nombre de la 

persona natural o jurídica con la pretende se declare la existencia 

de la relación de trabajo, la cual deberá contestar la demanda. 

 

Se advierte que en el numeral 2º indica un extremo final diverso 

al indicado en los hechos de la demanda. 

 

 

2. La Ley 2213 de 2022, en su artículo 8, establece, establece 

que la demanda debe incluir “el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados”; más 

adelante agrega que “(…) La dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. No 

explico la manera como obtuvo, el correo de notificación de la 

demandada. 

 

3. La Ley 2213 de 2022, en su artículo 6, establece, “El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados.”. Más adelante agrega que, “Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación.”. En el caso particular se denota que el apoderado 

judicial allega  un correo remitido el 1 de julio  y la demanda fue 

presentada el 5 de julio, por lo que no cumplió con esta carga 

procesal de manera simultánea a la presentación de la demanda, 

lo que impide tener certeza sobre el contenido del mensaje de 

datos. Por lo cual se pide que, para cumplir con la obligación de 



la norma citada, deberá entonces remitir la subsanación de la 

demanda y sus anexos de manera simultánea al correo 

electrónico del despacho y al correo electrónico de la entidad 

demandada.  

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 

Adicionalmente, en los términos del artículo 3 inciso 3 de la Ley 

2213 de 2022, deberá remitirá a la parte demandada copia de la 

demanda corregida so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

TERCERO: AUTORIZAR a Juan Manuel Rubio Arias, con 

cédula de ciudadanía No. 7.545.697 para gestionar en nombre 

propio el presente asunto, por cuanto la cuantía no supera los 



veinte salarios mínimos legales mensuales, conforme lo establece 

el artículo 28 del Decreto 196 de 1971. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
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